
  

Factura: 002-002-000040088 

Escritura N*: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Natural 

Natural 

Natural 

Natural 

Persona 

Natural 

Nombres/Razón s 

GAVILANES GUAMAN LUIS 
IVAN 

RODALLEGA BONILLA 
GABRIELA 

SANCHEZ BARONA 

FRANCISCO GONZALO 

ARIAS HIDALGO MARIA 
GABRIELA 

Nombres/Razón social 

BARONA SAA MARIO ALFREDO 

Provincia 

DELACTOO 
CONTRATO: 

0 
. 20191701029P02283    

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20191701 

ACTO O CONTRA 

DE PARTICIPACI 

4 DE DEL 2019, (17:47) 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

No. 

Identificación 
Persona que le 

representa 

C 

C 

ocial Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
DERECHOS NA 

POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
DERECHOS CEDULA 1802818979 NA 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
DERECHOS NA 

POR SUS TORIA 
DERECHOS NA 

CÉDULA 1802817666 CEDENTE 

CEDENTE 

CÉDULA 1802275865 CEDENTE 

CÉDULA 1803315868 CEDENTE 

A FAVOR DE 

Documento de 

identidad 

No. 

Identificación 
Persona que 

Calidad 
representa 

Tipo interviniente Nacionalidad 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (A) 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS GEBULA 1701982181 

Parroquia 

NOT ROLAN ALCONI MOLINA   
NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

ESCRITURA NÚMERO 20191701029P02285 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

LUIS IVAN GAVILANES GUAMAN, GABRIELA RODALLEGA BONILLA, 

FRANCISCO GONZALO SANCHEZ BARONA y MARÍA GABRIELA ARIAS 

HIDALGO 

A FAVOR DE: 

MARIO ALFREDO BARONA SAA 

CUANTÍA: $. 475,00 

DI 5 COPIAS 

JPCP 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día cuatro de septiembre de dos mil 

diecinueve, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración y suscripción de la presente escritura 

por una parte en Calidad de CEDENTES, los señores 

cónyuges LUIS IVAN GAVILANES GUAMAN y GABRIELA RODALLEGA 

BONILLA, casados entre sí, de cuarenta y dos y Cuarenta 

y tres años de edad respectivamente, de ocupación 

empleado privado y quehaceres domésticos en su orden por 

sus propios y personales derechos y por los que 

representan en la sociedad conyugal; y, los cónyuges 

FRANCISCO GONZALO SANCHEZ BARONA y MARÍA GABRIELA ARIAS 

HIDALGO, casados entre sí, de cuarenta y seis y treinta 

y tres años de edad, respectivamente, de ocupación 

bachiller y estudiante en su orden, por sus propios y 

personales derechos y por los que representan en la
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

sociedad conyugal; y, en calidad de CESIONARIO, el señor 

MARIO ALFREDO BARONA SAA, estado civil divorciado, de 

ocupación comerciante, de setenta y dos años de edad, 

por sus propios NA personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer, doy fe, de acuerdo a los documentos 

de identificación que me fueron presentados, los mismos 

que fueron utilizados para la obtención e impresión de 

la base de datos de la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, que fue previamente 

autorizado por los titulares de los datos personales, 

así como también advertidos que fueron los 

comparecientes sobre los efectos y resultados del 

presente instrumento público dicen que elevan a 

escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

es éste:- “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría a su cargo, dígnese incorporar la 

presente que contiene una transferencia de 

participaciones de la compañía MAKROCOMERCIO CIA. LTDA., 

de conformidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de cesión y transferencia de 

participaciones: En calidad de CEDENTES, Jos señores 

LUIS IVAN GAVILANES GUAMAN de estado civil casado con la 

señora Gabriela Rodallega Bonilla y FRANCISCO GONZALO 

SANCHEZ BARONA de estado civil casado con la señora 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENAY" 
Dr. Rolando Falconi Molina o, 

María Gabriela Arias Hidalgo, de nacionalidad 

ecuatorianos, por sus propios y personales derechos y 

por los que representan en la sociedad conyugal; y, en 

calidad de CESIONARIO, el señor MARIO ALFREDO. BARONA 

Sax, estado civil divorciado, de nacionalidad 

Ecuatoriano, por sus propios y personales. Los 

comparecientes son mayores de edad, de domiciliados en 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, quienes son 

hábiles para contratar y obligarse por los derechos que 

representan. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante 

Escritura Pública otorgada el veinte y seis de Enero de 

dos mil seis, ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés e inscrita en el Registro 

de la Mercantil del Cantón Ambato el trece de Febrero de 

dos mil seis y la sucursal en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y dos de Febrero de dos mil seis, 

se constituyó la compañía Makrocomercio Cia. Ltda., con 

un Capital de mil dólares de los Estados Unidos de 

América; b) La compañía Makrocomercio Cia Ltda., cambió 

su domicilio de la ciudad de Ambato, provincia del 

Tungurahua al Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha y la supresión de la sucursal del Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante escritura pública 

celebrada el 22 de diciembre de dos mil once, ante el 

Notario Quinto del Cantón Ambato, Dr. Hernán Santamaría 

Sancho debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato el 8 de agosto de dos mil doce y en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el veintiuno de
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agosto de dos mil doce. c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

Makrocomercio Cia Ltda, reunida el 22 de Agosto de 20109, 

resolvió por unanimidad autorizar la cesión y 

transferencia de participaciones que mantienen los 

señores Francisco Gonzalo Sánchez Barona (425 

participaciones) y Luis Iván Gavilanes  Guamán (50 

participaciones) que poseen en la compañía a favor del 

señor Mario Alfredo Barona Saa. TERCERA: TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

señores Francisco Gonzalo Sánchez Barona quien posee 425 

participaciones sociales iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y Luis 

Iván Gavilanes Guamán quien posee 50 participaciones 

sociales iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América Cada una, manifiestan su 

expreso consentimiento de ceder las participaciones 

indicadas y que mantienen Cada uno en la compañía 

Makrocomercio Cia. Ltda, a favor del señor Mario Alfredo 

Barona Saa. CUARTA: ACEPTACIÓN.- Tanto los Cedentes como 

el Cesionario, dejan expresa constancia de su aceptación 

y consentimiento en la realización de esta transferencia 

de participaciones. Los socios que transfieren las 

participaciones manifiestan que ha sido cancelado el 

valor total de las mismas, por lo tanto, el Cesionario 

tendrá todos los derechos y obligaciones que les 

confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre 

las cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. El 

4
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
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Cesionario manifiesta además que se halla conforme con 

este acto y sus consecuencias de orden legal, por lo 

tanto, no tendrá reclamo alguno que formular en lo 

posterior por este concepto. Los certificados de 

participaciones correspondientes se emitirán de acuerdo 

a la Ley. QUINTA: INTEGRACIÓN DE  GCAPITAL.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones 

acordada, el capital de la compañía de MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, quedó de la siguiente 

manera: Mario Alfredo Barona Saa, con 900 

participaciones sociales, iguales e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 

valor total de novecientos dólares de los Estados Unidos 

de América (USD$ 900,00), Maria Consuelo Barona Valarezo 

con 50 participaciones sociales, iguales e indivisibles 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

por un valor total de cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 50,00); y , Mario José Barona 

Valarezo con 50 participaciones sociales, ¡iguales e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América Cada una, por un valor total de cincuenta 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50,00). 

SEXTA: PRECIO.- El precio de la transferencia de las 

participaciones objeto de este contrato es el nominal en 

dólares americanos pagados de contado, suma que los 

cedentes declaran haberla recibido por parte del 

cesionario quien a su vez declara haber cancelado el 

valor estipulado. Los comparecientes declaran que los 

-.- 
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l. valores nominales entregados y recibidos se encuentran 

2 cubiertos a plena satisfacción por lo tanto renuncian a 

U
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cualquier reclamo judicial como  extrajudicialmente. 

SÉPTIMA: INSCRIPCIÓN Y  MARGINACIÓN.- Las partes se 

autorizan mutuamente para obtener que la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 

así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía. OCTAVA: DOCUMENTOS 

O
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5
0
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HABILITANTES.- Se adjunta como documento el certificado 

11 del representante de la Compañía con el que se acredita 

12 que la Junta Universal de socios, con el consentimiento 

13 unánime del capital social, autoriza a los socios 

14 comparecientes para que transfieran Cada uno las 

15 participaciones que poseen en la Compañía a favor del 

16  Cesionario. NOVENA: NOTIFICACIONES.- Notificaciones que 

17 corresponda a las partes, las recibirán en la avenida 

18 Amazonas N45-160 y de la Canela 2418250, sector el 

19 Labrador, cantón Quito, provincia de Pichincha. Teléfono 

20 02418250. Usted señor Notario se servirá agregar las 

21 demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de 

22 éste instrumento.- FIRMADO) DOCTOR BENJAMIN ESPINOSA.- 

23 MATRICULA NÚMERO DIEZ MIL TRESCIENTOS.- COLEGIO DE 

24 ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

25 ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LOS COMPARECIENTES 

26 LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los 

27 preceptos legales del caso; Y; leída que fue 

28 “esta escritura íntegramente a los  otorgantes por
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SEXO HOMBRE 

ESTADO CIVIL CASADO 
GABRIELA 
RODALLEGA BONILLA 
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“CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 

£ 24 - MARZO - 2019 en 

0015 M 0015 - 210 1802817666 
JUNTA Mo. CERTIFICADO Mo. C3DULA No 

GAVILANES GUAMAN LUIS IVAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 
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+= REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ED Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1802817666 

Nombres del ciudadano: GAVILANES GUAMAN LUIS IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1976 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Ly | Sexo: HOMBRE 

ebria] | 
AA Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODALLEGA BONILLA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: GAVILANES LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN MARIA ZOILA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 193-257-53742 AS 

> Lcdo. Vicente Taiano G. 

193-257-53742 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

                                                

  

        
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2013 

  

0007F 0007 - 343 1802818979 
JUNTA No. CERTIFICADO No. CEDULA No. 

RODALLEGA BONILLA GABRIELA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

Provincia: TUNGURAHUA 

CANTÓN: AMBATO 

CIRCUM3CRIPCIÓN: 

PARROQUIA: SAN BARTOLOME 
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=__ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1802818979 

Nombres del ciudadano: RODALLEGA BONILLA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES GUAMAN LUIS IVAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: RODALLEGA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: BONILLA ZOILA ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-257-53748 

| | | | | | | l | | | | | Ledo. Vicente Taiano G. 

190-257-53748 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Número único de identificación: 1802818979 

Nombres del ciudadano: RODALLEGA BONILLA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GAVILANES GUAMAN LUIS IVAN 

Fecha de Matrimonio: 25 DE AGOSTO DE 2000 

Nombres del padre: RODALLEGA MIGUEL ANGEL 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

Nombres de la madre: BONILLA ZOILA ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 190-257-53748 

¡8 | | | | | | | | | | | Il | Lcdo. Vicente Taiano G. 

190-257-53748 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaUregistrocivil.gob.ec 
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     muy REPÚBLICA DEL ECUADOR ano y cataación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación VIGÉSIMA NOVENA 

Número único de identificación: 1802275865 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ BARONA FRANCISCO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  

| iN dl | Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARIAS HIDALGO MARIA G 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: SANCHEZ FRANCISCO HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARONA PILAR ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE JULIO DE 2017 

Condición de donante: Sl DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-257-53755 

195-257-53755 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                              

  

                      t 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1803315868 

Nombres del ciudadano: ARIAS HIDALGO MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE ABRIL DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SANCHEZ BARONA FRANCISCO G 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MARZO DE 2009 

Nombres del padre: ARIAS FABIAN ERNESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: HIDALGO JENNY DEL PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 
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Ser , Ledo. Vicente Taiano G. 
SI Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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ua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PEA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NOTARÍA ; 
VIGESIMA NOVENA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIB, E 
O 

Y 

Número único de identificación: 1701982181 

Nombres del ciudadano: BARONA SAA MARIO ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 21 DE OCTUBRE DE 1945 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

PR Sexo: HOMBRE 

| _— | Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMERCIANTE 

  

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra : 

Nombres del padre: BARONA MARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SAA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 
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.a Ledo. Vicente Taiano G. 

ió Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

                                              

  

            
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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E: 
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se autorizó a los socios: 

Francisco Gonzalo Sánchez Barona, ceder 425 participaciones de un dólar cada una que 

equivalen a US$ 425,00, a favor del señor MARIO ALFREDO BARONA SAA, y, al socio 

Luis Iván Gavilanes Guamán ceder 50 participaciones de un dólar cada una que equivalen 

a US$ 50,00, a favor del señor MARIO ALFREDO BARONA SAA. 

Quito, 22 de agosto de 2019. 

ri 
MAKROCOMERCIO CIA LTDA.



  

  

Señor 

Mario Felipe Yepez Barona 

Presente. - Lñ 

Estimado Sr. Yepez: 

A 
Me es grato comunicar que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

RMAKROCOMERCIO CIA. LTDA./en sesión celebrada el día de hoy, ASted fue designado como 

GERENTE por/el periodo estatutario de DOS (2) AÑOS debiendo permanecer en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado. 

Como GERENTE de la compañía usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma y cumplir con las demás funciones establecidas en el Estatuto Social. Y 

MAKROCOMERCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Ambato el 25 de enero de 2006 4 inscrita en el Registro Mercantil 

de ese cantón el 13 de febrero de 2006. / 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Quinto del cantón Ambato, el 22 de 

diciembre de 2011,.4 inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato el 8 de Agosto de 

2012 y en el Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de agosto de 2012; Ja compañía cambió 

su domicilio al cantón Quito : 

    
se Barona Valarezo 

S tario de la Junt E ecretario de la Junta 7 

Á Y 

ACEPTACIÓN: Acepto el cargo de GERENTE dota compañía MAKROCOMERCIO CIA. LTDA. en 

la ciudad de Quito el 19 de julio de 2019 

e 

Mario Felipe Y: aróna 

C.C. 170525343-1 E 
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RESISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

NÚMERO DE REPERTORIO: 166024 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12279 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAKROCOMERCIO CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | YEPEZ BARONA MARIO FELIPE 
IDENTIFICACIÓN 1705253431 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Añas): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
CONST. RM. 58 DEL 13/02/2006.- NOT. 7 (AMBATO) DEL 26/01/2006 CAMB. DOMIC. RM. 2713 

DEL 21/08/2012.- NOT. 5 DEL 22/12/2011 JGTM 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 

AB. MARCO LEG SANTAMARIA - (1J GADO POR RESOLUCIÓN N2 019-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CX TÓN QUITO Z 

Página 1 de 1



  

A 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE, a 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MAKROCOMERCIO CIA LTDA. 4 ye 

Who FALe 

En la ciudad de Quito, a los veinte y dos (22) días del mes de agosto del 

año dos mil diecinueve a las diez horas, en las oficinas de la empresa 
situadas en la Avenida Amazonas Número 45-160 y de la Canela, se reúne 

la Junta General Universal Extraordinaria de socios de la Compañía 

MAKROCOMERCIO CIA LTDA con la concurrencia de los siguientes 
socios: Mario Alfredo Barona Saa de estado civil divorciado, propietario de 
cuatrocientos veinte y cinco participaciones; Maria Consuelo Barona 

Valarezo de estado civil casada, propietaria de cincuenta participaciones; 
Mario José Barona Valarezo de estado civil casado, propietario de 
cincuenta participaciones; Luis Iván Gavilanes Guamán de estado civil 
casado, propietario de cincuenta participaciones; y, el señor Francisco 

Gonzalo Sánchez Barona de estado civil casado, propietario de 
cuatrocientos veinte y cinco participaciones, todos por sus propios 

derechos. Las participaciones son de UN Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. 

Los socios por unanimidad resuelven que presida esta sesión como 
Presidente el señor Mario José Barona Valarezo, y designan por 
unanimidad al Gerente señor Mario Felipe Yepez Barona como Secretario 

de la misma. 

La Secretaria informa a los presentes que, de conformidad a la Ley, se 
dará inicio a la grabación de la Junta. 

Los socios concurrentes representan la totalidad del capital social que es 
de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con lo cual 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal 
Extraordinaria de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de Ley 
de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse de una Junta Universal 
y en la que se resuelve y acepta por unanimidad conocer el único punto 
que forma el orden del día: 

Punto Único: Aprobación de la cesión de las participaciones que poseen 
los socios señores Francisco Gonzalo Sánchez Barona quien posee 425 
participaciones y Luis lván Gavilanes Guamán quien posee 50 

participaciones a favor del señor MARIO ALFREDO BARONA SAA. 

La Junta en conocimiento del orden del día propuesto, por unanimidad lo 
aprueba. 

Los señores Francisco Gonzalo Sánchez Barona y Luis Iván Gavilanes 
Guamán, toman la palabra y comunican a la Junta que es su voluntad 

proceder a la cesión de las participaciones que poseen en la compañía, es 

decir, Francisco Gonzalo Sánchez Barona cede 425 participaciones que 

equivalen a US$ 425,00 y Luis lván Gavilanes Guamán cede 50 

 



NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

participaciones que equivalen a US$50,00 a favor del señor sa E ASA 
ALFREDO BARONA SAA. , 

   De seguido toma la palabra el señor Mario AlFela Barona Saa y por aa 
derecho de preferencia que tiene manifiesta que acepta la cesión de 
participaciones y comunica la Junta que con esta cesión el capital de la 
compañía queda de la siguiente manera: Mario Alfredo Barona Saa, con 

900 participaciones sociales, iguales e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por un valor total de novecientos 

dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 900,00), Maria Consuelo 
Barona Valarezo con 50 participaciones sociales, iguales e indivisibles de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de 
cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 50,00); y , 
Mario José Barona Valarezo con 50 participaciones sociales, iguales e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, por un 
valor total de cincuenta dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 
50,00) . 

La Presidencia pone a consideración de los socios el punto único del orden 
del día, recordando a los mismos el derecho que tienen de acuerdo al Art. 
114 literal f). Una vez analizada la propuesta hecha a los socios para la 
cesión con los valores y porcentajes que se han indicado, la Junta General 

se pronuncia por unanimidad por la aprobación de la cesión de las 
participaciones de los señores socios Francisco Gonzalo Sánchez Barona 
y Luis lván Gavilanes Guamán que poseen en la compañía 
MAKROCOMERCIO CIA LTDA. 

Del mismo modo la Junta aprueba y autoriza que se emitan los nuevos 
certificados de aportación que acrediten la participación en el capital, de 
todos los socios. 

Con lo anterior, la conformación del total del capital de la compañía queda 
aprobada como sigue: 

  

  

  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE | PORCENTAJE | TOTAL 
SUSCRITO PARTICIPACIONES 

MARIO ALFREDO BARONA SAA 900,00 900 90% 900,00 

MARIA CONSUELO  BARONA | 50,00 50 5% 50,00 

VALAREZO 

MARIO JOSE BARONA VALAREZO | 50,00  - 50 5% 50,00 

TOTALES 1.000,00 1000 100% 1000             
  

Presidencia concede un receso de 15 minutos para elaborar el Acta IA 
correspondiente. : 

Reinstalada la sesión se da lectura de la misma y se la aprueba por o 
unanimidad y sin modificaciones. : e 7



Siendo las diez horas cuarenta minutos y habiendo agotado el orden del 
día previsto, la Presidencia da por terminada la sesión. > 

Para constancia de lo acordado, los asistentes la firman en unidad de acto, 

en la ciudad y fecha señaladas anteriormente. 
Vo) iba 

o Ao] 

Sr. Francisco Gonzalo Sánchez Barona. 

CO. 1501 UAS FLA 
Socio Tos 

—_— 

Sr. Mario Alfredo Barona Saa. 

Socio. 
CO 7ZOIPEL2I1X 1 

  

Socia. 

C.C 180168% 1.1 6 

pz PIPAS, 

Mario José Barona Valarezo. 

Presidente - Socio. 
cc [30163124 

  

    

    

  

   

A 
/ 

y 

/ Pm 7 A 

das capo 

== RAZÓN: 
Sr. Lujs iván Gavilanes Guamán. e fe que el presente 
Socio AS Útild £ 43 fotoco pop: de _£ toas 
C.C EAT da SAhibido y opvueito oO me A ado 

   El. 019 

    

AAA 
—— Sr. Mario Felipe Yépez Barona. 

Gerente-Secretario. 

Se otorgó ante mi y en fe de ell 955 OSOS REO 
enter ésta ' copi pa       
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 176629 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 930 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES         

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /04/09/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAKROCOMERCIO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES:   
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 475 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO A FAVOR DEL 

CESIONARIO ASI ELSR FRANCISCO SANCHEZ BARONA CEDE 425 PARTICIPACIONES Y SR LUIS 

GAVILANES GUAMAN CEDE 50 PARTICIPACIONES AL SR MARIO ALFREDO BARONA SAA.- SE TOMA 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 1530 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 21/08/2012.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

       

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL ME BRE DE 2019 
Sto 

% 

do 
S 
o 

N2 B19-RMO-2015) 
o 
o 
a 

AB. MARCO LEO 

REGISTRADOR 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY/MARISCAL ANTÓNIO JO A E SUCREAN54-103 
8, ye 

Camtil de Can 
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